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TÍTULO I 
Disposiciones sustantivas aplicables a los tributos cedidos 

CAPÍTULO I.  
Impuesto sobre la renta de las personas físicas 

Sección 1.ª Escala autonómica del impuesto 
Artículo 1. Escala autonómica del impuesto aplicable a la base liquidable general. 
La escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas aplicable a la base liquidable general es la siguiente: 

Base liquidable 
desde (euros) 

Cuota 
íntegra 
(euros) 

Resto de base 
liquidable hasta 

(euros) 

Tipo 
aplicable 

(%) 

0 0 10.000 9,50 

10.000 950 8.000 11,75 

18.000 1.890 12.000 14,75 

30.000 3.660 18.000 17,75 

48.000 6.855 22.000 19,25 

70.000 11.090 20.000 22 

90.000 15.490 30.000 23 

120.000 22.390 55.000 24 

175.000 35.590 En adelante 25 

Sección 2.ª Mínimo personal y familiar 
Artículo 2. Incremento del mínimo personal y familiar. 
Se incrementan en un 10 % los importes correspondientes a los mínimos del contribuyente, por descendientes y por discapacidad, 
que forman parte del mínimo personal y familiar, siguientes: 
a) El mínimo del contribuyente mayor de 65 años. 
b) El mínimo para el tercer descendiente y el mínimo por el cuarto y los siguientes descendientes. 
c) El mínimo por discapacidad. 
 
Sección 3.ª Deducciones autonómicas sobre la cuota íntegra 
Artículo 3. Deducción autonómica por determinadas inversiones de mejora de la sostenibilidad de la vivienda habitual. 
1. Se establece una deducción del 50% del importe de las inversiones que mejoren la calidad y la sostenibilidad de las viviendas, 
que se hagan en el inmueble, situado en las Illes Balears, que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente o 
de un arrendatario en virtud de un contrato de alquiler suscrito con el contribuyente sometido a la legislación de arrendamientos 
urbanos. A este efecto, se entiende que mejoran la calidad y la sostenibilidad de las viviendas las siguientes inversiones: 
a) La instalación de equipos de generación o que permitan utilizar energías renovables como la energía solar, la biomasa o la 
geotermia que reduzcan el consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier 
tecnología, sistema o equipo de energía renovable, como instalaciones de generación solar fotovoltaica para autoconsumo, paneles 
solares térmicos, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, o la producción de agua 
caliente para las instalaciones de climatización. 
b) Las de mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como la 
implantación de redes de saneamiento separativas en el edificio y otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises 
y pluviales en el mismo edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado. 
2. La base de la deducción por inversiones en la vivienda corresponderá al importe realmente satisfecho por el contribuyente para 
realizar las inversiones a que se refiere el apartado anterior, con un límite máximo de 10.000 euros por periodo impositivo. 
3. En todo caso, para la aplicación de la deducción se mejorará como mínimo en un nivel la calificación de la eficiencia energética 
de la vivienda habitual. A tal efecto, se requerirá el registro de los certificados de eficiencia energética de la vivienda conforme a lo 
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dispuesto en el Real decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación energética 
de los edificios, antes y después de realizar las inversiones. 

4. Para poder aplicar esta deducción, la base imponible total 
del contribuyente no podrá superar el importe de 30.000 euros 
en el caso de tributación individual, ni el importe de 48.000 
euros en el caso de tributación conjunta. 

4. Para poder aplicar esta deducción, la base imponible total 
del contribuyente no podrá superar el importe de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, ni el importe de 52.800 
euros en el caso de tributación conjunta. 

Asimismo, cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 anterior, el contribuyente sea el arrendador de la vivienda, la 
aplicación de la deducción requiere que se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que la duración del contrato de arrendamiento de la vivienda con un mismo arrendatario sea igual o superior a un año. 
b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de la Vivienda. 
c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el rendimiento derivado de las rentas del 
arrendamiento de la vivienda como rendimientos del capital inmobiliario. 
d) Que el contribuyente no repercuta en el arrendatario el coste de las inversiones citadas en el apartado 1 anterior. 
 
Artículo 3 bis. Deducción autonómica por el arrendamiento de la vivienda habitual en el territorio de las Illes Balears a favor 
de determinados colectivos. 
1. Los contribuyentes menores de 36 años, las personas con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65% o con 
un grado de minusvalía psíquica igual o superior al 33%, y el padre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la 
patria potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, de 
apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la citada Ley 8/2018, podrán deducir, de la cuota 
íntegra autonómica, el 15% de los importes satisfechos en el período impositivo, con un máximo de 400 euros anuales, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por este, y que la duración del 
contrato de arrendamiento sea igual o superior a un año. 
b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de la Vivienda. 
c) Que, durante al menos la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean 
titulares, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 70 kilómetros de la vivienda 
arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda se encuentre ubicada fuera de las Illes Balears o en otra isla. 
d) Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo período impositivo a ninguna deducción por inversión en vivienda habitual. 

2. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la 
base imponible total del contribuyente no supere el importe de 
34.000 euros en el caso de tributación conjunta y de 20.000 
euros en el de tributación individual. En caso de tributación 
conjunta, solo podrán beneficiarse de esta deducción los 
contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan las 
condiciones establecidas en el apartado anterior y por el 
importe de les cuantías efectivamente satisfechas por estos. 
No obstante, en el caso de cualquiera de las familias 
numerosas o monoparentales a que se refieren los artículos 6 
y 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada en el apartado anterior, los 
límites cuantitativos a que se refiere el párrafo anterior son de 
40.000 euros para el caso de tributación conjunta y de 26.000 
euros para el caso de tributación individual. 
 

2. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la 
base imponible total del contribuyente no supere el importe de 
37.400 euros en el caso de tributación conjunta y de 22.000 
euros en el de tributación individual. En caso de tributación 
conjunta, solo podrán beneficiarse de esta deducción los 
contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan las 
condiciones establecidas en el apartado anterior y por el 
importe de las cuantías efectivamente satisfechas por estos. 
No obstante, en el caso de cualesquiera de las familias 
numerosas o monoparentales a que hacen referencia los 
artículos 6 y 7.7 de la Ley 8/2018, mencionada en el apartado 
anterior, los límites cuantitativos a que se refiere el párrafo 
anterior son de 44.000 euros para el caso de tributación 
conjunta y de 28.600 euros para el caso de tributación 
individual. 
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Artículo 3 ter. Deducción por determinadas subvenciones y ayudas otorgadas por razón de una declaración de zona 
afectada gravemente por una emergencia de protección civil. 
Se establece una deducción en la cuota íntegra del impuesto a favor de los contribuyentes que integren en la base imponible general 
rendimientos correspondientes a subvenciones o ayudas públicas otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears por 
razón de daños que lleven causa de emergencias que, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil, hayan sido declaradas por el Consejo de Ministros como zonas afectadas gravemente por una 
emergencia de protección civil. 
El importe de esta deducción será el resultado de aplicar el tipo mediano de gravamen al importe de la subvención en la base 
liquidable. 
 
Artículo 4. Deducción autonómica por gastos de adquisición de libros de texto. 
1. Por el concepto de gastos en libros de texto editados para el desarrollo y la aplicación de los currículums correspondientes al 
segundo ciclo de educación infantil, a la educación primaria, a la educación secundaria obligatoria, al bachillerato y a los ciclos 
formativos de formación profesional específica, se deducirá el 100 % de los importes destinados a esos gastos por cada hijo que 
curse estos estudios, con los siguientes límites: 
a) En declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los cuales la cantidad que resulte de la base imponible total sea: 
1.º Hasta 10.000 euros: 200 euros por hijo. 
2.º Entre 10.000,01 euros y 20.000 euros: 100 euros por hijo. 
3.º Entre 20.000,01 euros y 25.000 euros: 75 euros por hijo. 
b) En declaraciones individuales, los contribuyentes para los cuales la cantidad que resulte de la base imponible total sea: 
1.º Hasta 6.500 euros: 100 euros por hijo. 
2.º Entre 6.500,01 euros y 10.000 euros: 75 euros por hijo. 
3.º Entre 10.000,01 euros y 12.500 euros: 50 euros por hijo. 
2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo podrán tenerse en cuenta aquellos hijos que, a su vez, den derecho al mínimo 
por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006. 
Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación individual, la deducción se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos. 

3. En todo caso, la aplicación de esta deducción exigirá que la 
base imponible total no supere el importe de 25.000 euros en 
el caso de tributación conjunta y de 12.500 euros en el de 
tributación individual, y también su justificación documental, 
mediante las facturas o los correspondientes documentos 
equivalentes, que habrán de mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria. 

3. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la 
base imponible total no supere el importe de 27.500 euros en 
el caso de tributación conjunta y de 13.750 euros en el de 
tributación individual, así como la justificación documental, 
mediante las facturas o los documentos equivalentes 
correspondientes, los cuales deberán mantenerse a 
disposición de la Administración tributaria. 

 
Artículo 4 bis. Deducción autonómica por gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros. 
1. Por el concepto de gastos en el aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros por los hijos que cursen los estudios a que se 
refiere el artículo 4 anterior, se deducirá el 15% de los importes destinados a dicho aprendizaje, con el límite de 100 euros por hijo. 
2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo se podrán tener en cuenta los hijos que, a su vez, den derecho al mínimo por 
descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006. 
Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación individual, la deducción se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos. 

3. En todo caso, la aplicación de esta deducción exigirá que la 
base imponible total no supere el importe de 25.000 euros en 
el caso de tributación conjunta y de 12.500 euros en el de 
tributación individual, y también su justificación documental, 
mediante las facturas o los correspondientes documentos 
equivalentes, que habrán de mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria. 

3. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la 
base imponible total no supere el importe de 27.500 euros en 
el caso de tributación conjunta y de 13.750 euros en el de 
tributación individual, así como la justificación documental, 
mediante las facturas o los documentos equivalentes 
correspondientes, los cuales deberán mantenerse a 
disposición de la Administración tributaria. 
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Artículo 4 ter. Deducción autonómica para cursar estudios de educación superior fuera de la isla de residencia habitual. 
1. Se establece una deducción de 1.500 euros por cada descendiente que dependa económicamente del contribuyente y curse, 
fuera de la isla del archipiélago balear en la que se encuentre la residencia habitual del contribuyente, estudios universitarios, 
enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior, enseñanzas deportivas de grado superior o cualquier otro estudio que, de acuerdo con la legislación orgánica estatal 
en materia de educación, se considere educación superior, con el límite del 50% de la cuota íntegra autonómica. 
La cuantía de la deducción será de 1.600 euros para los contribuyentes con una base imponible total inferior a 18.000 euros en 
tributación individual o a 30.000 euros en tributación conjunta, con el límite en todo caso del 50% de la cuota íntegra autonómica. 
La deducción se aplica a la declaración del ejercicio en el que se inicia el curso académico. 
2. Al efecto de la aplicación de esta deducción, solo se pueden tener en cuenta los descendientes que, a su vez, den derecho al 
mínimo por descendiente regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006. 
Si los descendientes conviven con dos o más ascendientes y éstos tributan de manera individual, la deducción se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno. 
3. Esta deducción no es de aplicación en los siguientes casos: 
a) Cuando los estudios no completen un curso académico o un mínimo de 30 créditos. 

b) Cuando la base imponible total del contribuyente en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas del ejercicio sea 
superior a 30.000 euros en tributación individual o a 48.000 en 
tributación conjunta. 

b) Cuando la base imponible total del contribuyente sea 
superior a 33.000 euros en el caso de tributación individual o a 
52.800 en el caso de tributación conjunta. 

c) Cuando el descendiente que genera el derecho a la deducción obtenga durante el ejercicio rentas superiores a 8.000 euros. 
d) Cuando haya oferta educativa pública, diferente a la virtual o a distancia, en la isla de Mallorca para realizar los estudios 
correspondientes y el traslado implique cursar estos estudios fuera de las Illes Balears. 
 
Artículo 4 quater. Deducción autonómica por arrendamiento de bienes inmuebles en el territorio de las Illes Balears 
destinados a vivienda. 
Se establece una deducción del 75% de los gastos satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio en concepto de primas de 
seguros de crédito que cubran total o parcialmente el impago de las rentas a las que el contribuyente tenga derecho por razón del 
arrendamiento de un bien inmueble, situado en las Illes Balears, a un tercero destinado a vivienda, con un máximo de 400 euros 
anuales, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que la duración del contrato de arrendamiento de vivienda con un mismo arrendatario sea igual o superior a un año. 
b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de la Vivienda. 
c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el rendimiento derivado de las rentas del 
arrendamiento de la vivienda como rendimientos del capital inmobiliario. 
 
Artículo 4 quinquies. Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda en el territorio de las Illes Balears derivado del 
traslado temporal de residencia por motivos laborales. 
1. Se establece una deducción del 15% de los gastos satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio en concepto de renta de 
alquiler de vivienda por razón del traslado temporal de su isla de residencia a otra isla del archipiélago balear en el ámbito de una 
misma relación laboral por cuenta ajena, con un máximo de 400 euros anuales, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Que se trate del arrendamiento de un inmueble destinado a vivienda del contribuyente y ocupado efectivamente por este. 
b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de la Vivienda. 

c) Que la base imponible total del contribuyente en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del ejercicio no sea 
superior a 30.000 euros en tributación individual o a 48.000 en 
tributación conjunta. 

c) Que la base imponible total del contribuyente no supere la 
cuantía de 33.000 euros en el caso de tributación individual y 
de 52.800 en el caso de tributación conjunta. 

d) Que el contribuyente identifique al arrendador en la autoliquidación del impuesto. 
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e) Que el contribuyente pueda justificar documentalmente ante la administración tributaria el gasto constitutivo de la base de la 
deducción y el resto de requisitos exigibles para la deducción. 
f) Que el traslado temporal no rebase los tres años de duración. 
2. En caso de tributación conjunta, la deducción será aplicable a cada uno de los contribuyentes que trasladen su residencia en los 
términos establecidos en el apartado anterior. 
 
Artículo 5. Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades destinadas a la investigación, el desarrollo 
científico o tecnológico, o la innovación. 
1. Se establece una deducción del 25% de las donaciones dinerarias que se realicen durante el periodo impositivo, hasta el límite 
del 15% de la cuota íntegra autonómica, destinadas a financiar la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, 
a favor de cualquiera de las siguientes entidades: 
a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades instrumentales que dependen de la misma cuya 
finalidad esencial sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación. 
b) La Universidad de las Illes Balears. 
c) Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre y cuando el fin exclusivo o principal 
que persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el territorio de las Illes Balears y estén 
inscritas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears. 
d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del impuesto sobre sociedades. 
2. La efectividad de las citadas donaciones en cada periodo impositivo deberá acreditarse mediante un certificado de la entidad 
donataria. 
Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción exige que la consejería competente en 
materia de investigación, desarrollo científico o tecnológico, o innovación, declare, mediante una resolución, que la entidad donataria 
verifica los requisitos que establece la citada letra c). 
 
Artículo 5 bis. Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y convenios de 
colaboración empresarial, relativos al mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico y al consumo cultural. 
1. Se establece una deducción del 15 % de las cuantías en que se valoren las donaciones, las cesiones de uso o los contratos de 
comodato, y de las cuantías satisfechas en virtud de convenios de colaboración empresarial efectuados de acuerdo con lo que 
dispone la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo 
tecnológico, y se establecen medidas tributarias. 
2. El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso o el contrato de comodato tenga 
una duración inferior a un año, esta deducción se debe prorratear en función del número de días del periodo anual. Si la duración 
es superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios. 

3. La aplicación de esta deducción está condicionada al hecho 
de que la base imponible total del contribuyente no supere la 
cuantía de 12.500 € en el caso de tributación individual y de 
25.000 € en el caso de tributación conjunta. 

3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible 
total del contribuyente no supere la cuantía de 13.750 euros en 
el caso de tributación individual y de 27.500 euros en el caso 
de tributación conjunta. 

4. Asimismo, se establece una deducción del 25% de las cuantías de las donaciones dinerarias o del valor del resto de donaciones 
y modalidades a que se refieren el apartado 1 del presente artículo y el artículo 3 de la mencionada Ley 3/2015, cuando el beneficiario 
del mecenazgo sea la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o cualquiera de las entidades instrumentales 
a que hace referencia la letra b) del artículo 4.1 de la misma Ley 3/2015 y el proyecto o la actividad cultural objeto del mecenazgo 
constituya un proyecto propio de la Administración de la comunidad autónoma o de sus entidades instrumentales. 
En estos casos no serán aplicables los límites relativos a la base imponible del apartado 3 anterior, y el límite máximo de la deducción 
aplicable será de 1.200 euros por ejercicio, sin perjuicio del resto de las condiciones del apartado 2 de este mismo artículo. 
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Artículo 5 ter. Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y convenios de 
colaboración, relativos al mecenazgo deportivo. 
1. Se establece una deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las donaciones, las cesiones de uso o los contratos de 
comodato, y de las cuantías satisfechas en virtud de convenios de colaboración efectuados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y se establecen medidas tributarias. 
2. El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso o el contrato de comodato tenga 
una duración inferior a un año, esta deducción se prorrateará en función del número de días del período anual. Si la duración es 
superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios. 

3. La aplicación de esta deducción está condicionada a que la 
base imponible total del contribuyente no supere la cuantía de 
12.500 euros en el caso de tributación individual y de 25.000 
euros en el caso de tributación conjunta. 

3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible 
total del contribuyente no supere la cuantía de 13.750 euros en 
el caso de tributación individual y de 27.500 euros en el caso 
de tributación conjunta. 

 
Artículo 5 quater. Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades que tengan por objeto el fomento de 
la lengua catalana. 
1. Se establece una deducción del 15 % de las donaciones dinerarias que se realicen durante el periodo impositivo, hasta el límite 
del 10 % de la cuota íntegra autonómica, a entidades que tengan por objeto el fomento de la lengua catalana, a favor de cualquiera 
de las siguientes entidades: 
a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades instrumentales que dependen de ella cuya 
finalidad esencial sea el fomento de la lengua catalana. 
b) La Universidad de las Illes Balears, los centros de investigación y los centros superiores de enseñanzas artísticas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 
c) Las entidades sin finalidad lucrativa a las que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal 
que persigan sea en el territorio el fomento de la lengua catalana, y estén inscritas en el Registro de Fundaciones de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
2. La efectividad de dichas donaciones en cada periodo impositivo se deberá acreditar mediante un certificado de la entidad 
donataria. 
Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción exige que la consejería competente en 
materia de política lingüística declare, mediante una resolución, que la entidad donataria verifica los requisitos establecidos en la 
citada letra c). 
3. Esta deducción es incompatible con la deducción regulada en el artículo 5 bis del presente texto refundido. 
 
Artículo 5 quinquies. Deducción por donaciones a entidades del tercer sector. 
1. Se establece una deducción del 25% aplicable sobre una base máxima de 150 euros, de las donaciones dinerarias que se 
hagan durante el periodo impositivo, a favor de las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere la Ley 3/2018, de 29 de mayo, 
del tercer sector de acción social, que estén inscritas en el registre correspondiente de la Consejería de Servicios Sociales y 
Cooperación, y que, además, cumplan los requisitos de los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o estén parcialmente exentas del impuesto sobre 
sociedades de acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades. 
2. La efectividad de la donación se ha de acreditar mediante la expedición, por parte de la entidad beneficiaria, del correspondiente 
certificado. 

 Artículo 5 sexties. Deducción por donaciones para paliar los efectos del conflicto de 
Ucrania sobre las personas 
1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción del 50 % del valor 
de los bienes o cuantías dinerarias de las donaciones efectuadas a entidades de las 
previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin finalidades lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se destinen 
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a actividades y programas para paliar los efectos sobre las personas generados por 
la invasión de Ucrania por parte del ejército ruso, con el límite de 150 euros. 
2. La efectividad de la donación se acreditará mediante la expedición, por parte de la 
entidad receptora de la donación, del certificado correspondiente. 

 
 
Artículo 6. Deducción autonómica para los declarantes con discapacidad física, psíquica o sensorial o con descendientes 
con esta condición. 
1. Por cada contribuyente y, en su caso, por cada miembro de la unidad familiar residente en las Illes Balears que tenga la 
consideración legal de persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, se establecen las siguientes deducciones según la 
naturaleza y el grado de la minusvalía: 
a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65%: 80 euros. 
b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 150 euros. 
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 150 euros. 
2. En caso de que los cónyuges hayan optado por la tributación individual y tengan derecho al mínimo por descendientes que regula 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, cada uno tiene derecho a 
aplicarse íntegramente la deducción. 

3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para los 
que la cuantía resultante de la suma de su base imponible 
general y de su base imponible del ahorro, menos el mínimo 
del contribuyente y el mínimo por descendientes, no supere el 
importe de 12.500 euros en el caso de tributación individual y 
de 25.000 euros en el caso de tributación conjunta. 

3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para los 
cuales la cuantía resultante de la suma de su base imponible 
general y de su base imponible del ahorro, menos el mínimo 
del contribuyente y el mínimo por descendientes, no supere el 
importe de 13.750 euros en el caso de tributación individual y 
de 27.500 euros en el caso de tributación conjunta. 

 
Artículo 6 bis. Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de seis años por motivos de 
conciliación. 
1. Se establece una deducción del 40%, con un límite de 600 euros, del importe anual satisfecho por los gastos derivados de la 
prestación de los siguientes servicios a descendientes o acogidos menores de seis años: 
a) Estancias de niños de 0 a 3 años en escuelas infantiles o en guarderías. 
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades extraescolares de niños de 3 a 6 años en centros educativos. 
c) Contratación laboral de una persona para cuidar del menor. 
2. Para poder aplicar esta deducción se tienen que cumplir los requisitos siguientes: 
a) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta ajena o por cuenta propia generadoras de rendimientos del trabajo 
o de rendimientos de actividades económicas. 

b) Que la base imponible total no supere el importe de 30.000 
euros en el caso de tributación individual y de 48.000 euros en 
el de tributación conjunta. 

b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 
euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en 
el de tributación conjunta. 

c) Que el pago de los gastos que dan derecho a la deducción se haga mediante tarjeta de crédito o de débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas de entidades de crédito. 
3. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona empleada, esta tiene que estar dada de alta en 
el régimen especial para empleados del hogar de la Seguridad Social. 
4. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y opten por la declaración individual, se tiene que 
prorratear entre ellos por partes iguales. 
5. Si todos los descendientes o acogidos dejan de ser menores de seis años a lo largo del año, el límite máximo de la deducción 
se tiene que prorratear por la suma del número de días en qué los descendientes o acogidos hayan sido menores de seis años 
durante el año natural. También se tiene que prorratear de la misma forma el límite máximo de la deducción si los descendientes 
han nacido o han sido adoptados a lo largo del año, o si los menores han sido acogidos a lo largo del año. 
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 Artículo 6 ter. Deducción por acogida de personas desplazadas por el conflicto de 
Ucrania 
1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción por la acogida de 
personas desplazadas desde Ucrania en los siguientes términos: 
 a) El periodo mínimo de acogida para poder aplicar la deducción es de tres meses. 
b) El importe de la deducción por persona acogida es de 150 euros. 
c) El límite máximo de deducción por contribuyente es de 600 euros. 
d) Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y 
opten por la declaración individual, se prorratearán entre ellos, a partes iguales, 
tanto el importe como el límite máximo de la deducción. 
e) Entre las personas acogidas y las personas acogedoras no puede haber una 
relación de parentesco, ni por consanguinidad ni por afinidad, de hasta el segundo 
grado. 
f) La aplicación de esta deducción requiere la obtención de un certificado del órgano 
competente en la gestión y el control de estas acogidas, en el cual conste el número 
de personas acogidas y la duración de la acogida, de acuerdo con lo que disponga 
el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

 
 
 
Artículo 7. Deducción autonómica en concepto de inversión en la adquisición de acciones o de participaciones sociales 
de nuevas entidades o de reciente creación. 
1. Se establece una deducción del 30% de las cuantías invertidas durante el ejercicio en la adquisición de acciones o de 
participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades a las que se refiere el apartado 2 siguiente. El importe máximo de esta deducción será de 6.000 euros por ejercicio. En 
el caso de declaración conjunta, el importe máximo de deducción será de 6.000 euros por cada contribuyente de la unidad familiar 
que haya efectuado la inversión. Esta deducción se aplicará en el ejercicio en el que se materialice la inversión y en los dos siguientes 
con el límite de 6.000 euros anuales. 
Cuando las inversiones se lleven a cabo en sociedades participadas por centros de investigación o universidades la deducción será 
del 50% con un importe máximo de 12.000 euros por ejercicio y por contribuyente. 
2. Para que se pueda aplicar esta deducción será necesario cumplir los siguientes requisitos y condiciones: 
a) La participación alcanzada por el contribuyente, computada junto con la del cónyuge o las personas unidas por razón de 
parentesco en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 % 
del capital social de la sociedad objeto de la inversión o de los derechos de voto en la sociedad. 
b) La entidad en la que tenga que materializarse la inversión deberá cumplir los siguientes requisitos: 
1.º Deberá tener naturaleza de sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad anónima laboral o sociedad limitada laboral. 
2.º Deberá tener el domicilio social y fiscal en las Illes Balears. 
3.º Deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no podrá tener por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles. 
4.º Como mínimo, deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social y que no sea socia ni partícipe de la sociedad. 
5.º En caso de que la inversión se haya realizado mediante una ampliación de capital, la sociedad tiene que haberse constituido en 
los dos años anteriores a la fecha de esta ampliación, a no ser que se trate de una empresa innovadora en materia de investigación 
y desarrollo que, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que se regula la obtención del 
sello de pequeña y mediana empresa innovadora y se crea y regula el Registro de la Pequeña y Mediana Empresa Innovadora, 
tenga vigente este sello y esté inscrita en dicho registro. 
6.º Deberá mantener los puestos de trabajo. A tal efecto, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
conserve la plantilla media total, en términos de personas por año que regula la normativa laboral, calculada así como prevé el 
artículo 102 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades. 
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7.º La cifra anual de negocio de la entidad no podrá superar el límite de 2.000.000 de euros, calculada así como prevé el artículo 101 
de la Ley del Impuesto sobre sociedades. 
c) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la que se haya materializado la inversión, 
pero en ningún caso podrá realizar funciones ejecutivas ni de dirección. Tampoco podrá mantener una relación laboral con la entidad 
objeto de la inversión. 
d) Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en una escritura pública, en la que se 
especificarán la identidad de los inversores y el importe de la inversión respectiva. 
e) Las participaciones adquiridas deberán mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un período mínimo de cuatro años. 
f) Los requisitos establecidos en los puntos 2.º, 3.º, 4.º, 6.º y 7.º de la letra b anterior y el límite máximo de participación establecido 
en la letra a, así como la prohibición contenida en la letra c, deberán cumplirse durante un período mínimo de cuatro años que se 
contarán desde la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o de constitución de la entidad que origine el derecho 
a la deducción. 
3. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidos en las letras a, c, e y f del apartado 2 anterior supondrá la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se 
haya producido el incumplimiento la parte del impuesto que se haya dejado de pagar como consecuencia de la deducción practicada, 
junto con los intereses de demora devengados. 
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CAPÍTULO II 
Impuesto sobre el patrimonio 

Artículo 8. Mínimo exento. 
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir que residen habitualmente en las Illes Balears se 
tiene que reducir, en concepto de mínimo exento, en el importe de 700.000 euros. 
 
Artículo 9. Tipo de gravamen. 
La base liquidable del impuesto se grava de acuerdo con la escala siguiente: 

Base liquidable 
desde  
(euros) 

Cuota íntegra 
(euros) 

Resto de base 
liquidable hasta 

(euros) 

Tipo 
aplicable 

(%) 

0 0 170.472,04 0,28 

170.472,04 477,32 170.465 0,41 

340.937,04 1.176,23 340.932,71 0,69 

681.869,75 3.528,67 654.869,76 1,24 

1.336.739,51 11.649,06 1.390.739,49 1,79 

2.727.479 36.543,30 2.727.479 2,35 

5.454.958 100.639,06 5.454.957,99 2,90 

10.909.915,99 258.832,84 En adelante 3,45 

 
Artículo 9 bis. Bonificación para los bienes de consumo cultural. 
Se establece una bonificación autonómica del 90 % de la parte proporcional de la cuota que corresponda a la titularidad de pleno 
dominio de los bienes de consumo cultural a los cuales hace referencia al artículo 5 de la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que la 
que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas tributarias. 
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